
KAL TIRE MINING S.A. DE C.V. SUCURSAL COLOMBIA
NIT  900036347
E. S. D.

Reciba usted un cordial saludo:

CONCEPTO CANT. PRECIO TOTAL

1 $ 170.000 $ 170.000

Wrap de pollo + Gaseosa Zero 44 $ 20.500 $ 902.000

44 $ 51.000 $ 2.244.000

Agua botella x 300 ml ( 3 por persona) 132 $ 1.100 $ 145.200
SUBTOTAL EVENTO $ 3.461.200

BONO DE ALIMENTO $ 1.615.000
TOTAL EVENTO $ 1.846.200

*Comfamiliar Atlántico no permite el ingreso de alimentos y bebidas en el C.R. Salgarito.

10 días antes del evento confirmar el número de personas y detallar los servicios a utilizar.

Contado anticipadamente. 

* Precios sujetos a cambio sin previo aviso. * Todos los impuestos incluidos.

* Esta cotización no implica reserva. * No damos exclusividad en el Restaurante.

* Comfamiliar Atlántico no se responsabiliza por la custodia de objetos de decoración y
materiales dejados en el Centro Recreacional Salgarito.

* Tenemos prohibida la pirotecnia por parte de la Alcaldía de Pto. Colombia 
Decreto 2014-11-001 del 28 de Noviembre del 2.014.

INFORMACIÓN IMPORTANTE: 

Teléfono 385-5000 -Ext.1654 – 1520 – 1522 - 1523 – Celular 304 656 88 58

Atentamente,

Viola Rocha Salcedo
Viola Rocha Salcedo
Jefe Departamento de Recreación

Aviso de privacidad. 

En atención a su solicitud, le presentamos la cotización de su actividad a realizar en el Centro Recreacional Salgarito el día 
19 de octubre de 2024.

Estación de café , aromática +80 und. Galletita y 80 und. 
tostaditas.

Menú de dos proteinas opción 4 ( Lomo fino en s/ 
tocineta Rollo de pollo relleno de jamón y queso Arroz 
de maíz Papas cabaret Ensalada campesina 
Postre: Napoleón 
Gaseosa )

*Descorche por botella 750 ml $30.000                              *Descorche por botella 375 ml $20.000
*Descorche por botella de vino o champaña $15.000        *Descoche por cerveza $800

Opción para confirmar: 

Forma de Pago: 

Importante:  Comfamiliar Atlántico a partir del 01 de junio de 2024 obligatoriamente debe emitir factura 
electrónica una vez se preste el servicio, dicho esto la empresa afiliada con  crédito aprobado para eventos deberá 
suministrar la Orden de Compra y número de entrada correspondiente antes del desarrollo de su actividad, con el 
fin de dar cumplimiento a  la normativa establecida en la Resolución 000165 del 01 de noviembre de 2023- DIAN.

PARA TENER EN CUENTA :  Este documento no es válido para pago ni retenciones, solo la factura de venta 
es el documento autorizado para los casos expuestos anteriormente.     No estamos sujetos a retención: No 
somos contribuyentes de renta por desarrollo de actividades meritorias (salud, educación, recreación, cultural, 
deporte, microcrédito) ART 19 -  E.T.  Ley 1819/2016, abstenerse de retener. 

El ingreso de objetos (Pendones – Folletos – Carpetas - Decoración, Etc.) o material de apoyo a reuniones de trabajo y/o 
sociales debe ingresarse el mismo día del evento, a su vez es responsabilidad del cliente el retiro inmediato de estos objetos 

ya que no tenemos bodega.

Cualquier información adicional comunicarse con ALICIA E. VÁSQUEZ YEPES

Correo electrónico: inforecreacion@comfamiliar.com.co

COMFAMILIAR ATLÁNTICO informa que los datos personales contenidos en este documento, incluidos los sensibles y especialmente protegidos (menores de edad) 
aquí contenidos deben ser tratados de forma confidencial y segura por los funcionarios de esta organización y demás terceros que lleguen a acceder a ella dando cumplimiento 
a los principios aplicables al tratamiento de datos personales, conforme al régimen jurídico vigente en Colombia y acorde con la Política de Privacidad adoptada por esta 
organización, la cual puede consultar en el portal web www.comfamiliar.com.co seleccionar política de privacidad o puede ser consultada en nuestra sede. El ejercicio del 
derecho al Habeas Data puede ser ejercido a través del siguiente correo electrónico: privacidad@comfamiliar.com.co


